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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., enero 2025 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 034 de 2025 - Reglamentación del Plan Distrital de 

Desarrollo Bogotá Camina Segura 
             
Respetado doctor Giraldo, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por la Honorable Concejal Sandra 
Consuelo Forero Ramírez, de la bancada Partido Político Centro Democrático, actuando en 
cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, manifestamos de manera atenta a su 
Despacho que esta Entidad en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 
del Acuerdo 257 de 20062, es competente para responder al cuestionario en los siguientes 
términos:   
 

1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” relacione en un archivo de Excel 
editable la siguiente información: 

 
Respuesta: 
De manera atenta y con el fin de resolver su interrogante, se remite en archivo adjunto a 
esta comunicación un documento en formato Excel contentivo de la información sobre los 
artículos cuya reglamentación es responsabilidad de la Secretaría Distrital de Hacienda y 
en la que se identifica: número de artículo, artículo, si requiere reglamentación o no, entidad 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras 

disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

Comision Plan CB
Tachado

Comision Plan CB
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responsable de la reglamentación, aspecto a reglamentar, fecha de expedición de la 
reglamentación, acto administrativo y fecha tentativa de expedición de la reglamentación.  
 
Sobre este punto vale la pena resaltar que esta Secretaría es responsable de desarrollar la 
reglamentación a través de Decreto Distrital u otros instrumentos normativos de veintiún 
(21) artículos del Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 
Públicas 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”. 
 

2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias 
del Plan Distrital de Desarrollo?  

 
Respuesta: 
Los criterios para priorizar el desarrollo de los instrumentos jurídicos necesarios para 
reglamentar aquellos artículos del Plan Distrital de Desarrollo cuya reglamentación es 
responsabilidad de la Secretaría Distrital de Hacienda, identificados en el archivo Excel 
remitido para resolver el punto anterior de su comunicación, fueron en primer lugar las 
fechas o plazos para su expedición incluidos en algunos de los artículos a reglamentar, 
seguida de las fechas reportadas por las diferentes áreas responsables en virtud del artículo 
67 del Decreto Distrital 479 de 2024 en la Agenda Regulatoria de la SDH disponible en 
siguiente enlace: https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/agenda-regulatoria. 
 

3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con 
reglamentaciones aprobadas y aplicables?  

 
Respuesta: 
Los artículos del Plan Distrital de Desarrollo cuya reglamentación es responsabilidad de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, identificados en el archivo Excel remitido para resolver el 
punto número 1 de su comunicación y que ya cuentan con reglamentación son: 
 

Artículo No. Acto Administrativo 

97 Decreto 236 de 2024 

230 Resolución SDH-000229 de 2024 

234 Circular Externa SDH00002 de 2025 

271 Decreto 352 de 2024 

277 Acuerdo 939 de 2024 

278 Circular no. 7 de 2024 

281 Circular Externa No. SDH 000013 de 2024 

289 Resolución SDH-000265 de 2024 

290 Decreto 279 de 2024 

292 Decreto 279 de 2024 

316 Decreto 236 de 2024 

317 Decreto 236 de 2024 

318 Decreto 236 de 2024 

 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/agenda-regulatoria
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De conformidad con lo anterior, de los veintiún (21) artículos del Plan Distrital de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura” 
cuya reglamentación es responsabilidad de esta Secretaría Distrital, trece (13) cuentan con 
reglamentación aplicable.  
 

4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo?  
 
Respuesta: 
Las fechas en las que se tiene prevista la expedición de la reglamentación de los ocho (8) 
artículos del Plan Distrital de Desarrollo cuya reglamentación es responsabilidad de la 
Secretaría Distrital de Hacienda identificados en el archivo Excel remitido para resolver el 
punto número 1 de su comunicación y que se encuentran pendientes de reglamentación 
son:  
 

 
Artículo No. 

 

Fecha prevista para la 
expedición de la 
reglamentación 

268 Junio de 2025 

270 Septiembre de 2025 

279 Segundo semestre de 2025 

280 Septiembre de 2025 

283 Septiembre de 2025 

287 Junio de 2025  

288 Junio de 2025 

296 Diciembre de 2025 

 
 

5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre:  
 

• Implementación de políticas, planes, programas y proyectos  

• La ejecución presupuestal 

• Acceso a bienes y servicio 
 
Respuesta: 
- Implementación de políticas, planes, programas y proyectos  
Respecto al articulado que aún no se encuentra reglamentado, no se presentan efectos 
sobre la implementación de planes, programas y proyectos de la entidad.  
 
- La ejecución presupuestal 
Sobre este aspecto es importante señalar que en la construcción del Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, se articuló la misionalidad de cada una de las 
entidades del presupuesto general del Distrito Capital con los propósitos y metas 
aprobadas. En este sentido, se considera que, aunque pueda ser necesario reglamentar 
algunos temas para hacerlos más expeditos u operativos, no existe actualmente barreras 
normativas para llevar a cabo el plan de inversiones establecidas en el Plan de Desarrollo. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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De otra parte, es conveniente señalar que para el seguimiento a la ejecución presupuestal, 
desde el inicio de la presente Administración, se ha cambiado la forma de medir la gestión 
presupuestal de las entidades, pasando de evaluar el indicador de ejecución presupuestal 
a nivel de compromiso presupuestal, a evaluar un indicador de ejecución a nivel de giros, 
en la medida que este último refleja la entrega real y efectiva de los bienes y servicios 
contratados y puestos en servicio para la comunidad. 
 
- Acceso a bienes y servicio 
No se presentan limitaciones para la ejecución de los recursos asignados a la Secretaría 
Distrital de Hacienda, por reglamentaciones pendientes, ni tampoco para la prestación de 
servicios o el acceso a bienes. 

 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexo: Un (1) archivo Excel 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Marcela Gómez Martínez - Directora Jurídica 
Diego Armando Chitiva Sánchez - Director de Gestión Corporativa 
Helga Milena Hernandez Reyes - Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Claudia Marcela Numa Páez - Directora Distrital de Presupuesto 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó 

 
Olga Liliana Sandoval R. – Subsecretaria General de Hacienda  
 
 
Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico 
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